
 
“EL 40% DE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS QUE FALLECEN 

POR ACCIDENTE DE TRABAJO LO HACEN MIENTRAS CONDUCEN ”  
  Los accidentes In Itinere supusieron un total de 65.201 casos durante el ejercicio 2014, según datos del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social facilitados por la mutua Egarsat. Esta cifra supone 1.455 accidentes más que en 2013 (un incremento del 2,3%) y 
representa el 13,51% del total de los accidentes laborales que causan baja . En la comparativa entre los ejercicios 2013 y 2014 y según 
fuentes del Ministerio se constata, además, que los casos de accidentes graves solamente han disminuido en 22 casos, mientras que 
los mortales han sido exactamente los mismos: 111 víctimas que, aunque supongan un 0,17% del total de accidentes In Itinere, desta-
can por sus terribles consecuencias Si a estas cifras añadimos los datos sobre los accidentes de trabajo In Mision (aquellos sufridos por 
el trabajador en los trayectos que tiene que realizar para el cumplimiento de su misión en la empresa) veremos que los accidentes de 
trabajo fuera del espacio de trabajo ascienden a un 20,55% del total de los accidentes laborales. Según Egarsat, cuyos datos son 
coincidentes con las estimaciones de AMAT (Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo) para el ejercicio 2013, en el caso de los 
accidentes mortales, el porcentaje asciende a un 43,71%, es decir, de cada 10 trabajadores que fallecen por un accidente de trabajo, 4 
lo hacen en los desplazamientos. 

 Aunque de acuerdo con las estimaciones realizadas por AMAT con información referente al ejercicio 2013, los accidentes In 
Itinere e In Mision (incluyendo tráfico y no tráfico) suponen un 20’55% del total de los accidentes de trabajo, su coste es superior y as-
ciende al 30,88% del total de las prestaciones económicas para el sector de las mutuas. Esto se traduce en un total de 576,65 millones 
de euros al año. A esta cuantía hay que añadir los costes adicionales que supone para las empresas: 491,6 millones de euros. Su 
impacto económico global es, por lo tanto, de 1.068,25 millones de euros anuales  

 En cuanto a edad y sexo, en base a datos analizados por Egarsat referentes al año 2014, mientras que los accidentes de 
trabajo en los centros y en los In Itinere tienen su mayor concentración en los  hombres de entre 36 y 45 años (33,27% y 30,75% res-
pectivamente), las mujeres del mismo rango de edad acumulan el mayor porcentaje de accidentes In Mision con un 32,99% de los 
casos.  
 La duración media de incapacidad temporal en estos acci- 
dentes de trabajo es de 32,96 días. En aquellos casos en los que ha  
intervenido  un vehículo (tráfico), en cambio, la duración en 2013 fue  
de 42,68 días, es decir, 10 días más de duración media.   
 
 
 
 

 

 

 

  

 

Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 

 

 

 
  
�  SENTENCIA AUDIENCIA NACIONAL N. 91/2014 (SALA DE L O SOCIAL, SECCIÓN 1ª), de 14 
de mayo.  

  Se presentó demanda por la FEDERACION DE SERVICIOS FINANCIEROS Y ADMINIS-
TRATIVOS DE COMISIONES OBRERAS (COMFIA-CCOO), contra CAIXABANK, S. A. donde se  
estima la demanda formulada por el sindicato y se condena la empresa a realizar correctamente una 
identificación de riesgos laborales de origen psicosocial dado que el método y procedimiento seguidos 
por la empresa no es adecuado, ya que éste método deberá contar con la participación y consulta del 
Comité Único de Seguridad y Salud Laboral. Además la empresa no había  utilizado el Método 
FPSICO 2.0 original, sino uno propio modificando  el método FPSICO,  al que se le habían elimi-
nado interesadamente  ítems de los cuestionarios.  

  La empresa no había tenido en cuenta el papel que la Ley confiere a los delegados de 
prevención que forman parte del CSS y en particular el derecho de consulta y participación en la 
definición de la metodología a aplicar en el estudio del factor psicosocial así como en el calendario 
de actuación para la evaluación de los Riesgos Psicosociales en los centros de trabajo. 
 
   Los cuestionarios de evaluación  fueron elaborados unilateralmente por la empresa, 
obviando a la Representación Legal de los Trabajadores y se realizaron a los trabajadores en sus 
centros de trabajo y en presencia de técnicos del Servicio Mancomunado de Prevención del Grupo 
La Caixa, lo que vulnera la confidencialidad. 
 

Puedes consultar la sentencia en http://goo.gl/2MUzMO 

 

 

“Trabajar con calor.”  
por El Instituto Nacional de  Seguridad e Higiene en el 

Trabajo (INSHT) ha elaborado una guía de 
prevención para informar de la prevencón de los 
tan temidos golpes de calor.  
Cada verano muchos trabajadores son víctimas 
del calor, especialmente aquellos que desarro-
llan su actividad al aire libre. Ciertos trabajos en 
obras públicas, en construcción, o en agricultura, 
conllevan la exposición de los trabajadores a 
temperaturas muy elevadas en los meses más 
calurosos y en las zonas más cálidas de nuestro 
país. 
El estrés térmico por calor puede originar 
diversos daños a la salud, desde calambres, 
deshidratación, agotamiento por calor o golpe de 
calor. Este último es irreversible, de suma 
gravedad y puede llegar a ocasionar la muerte. 
Por ello, es fundamental que, tanto trabajadores 
como empresarios, tomen conciencia del riesgo 
de trabajar con calor. 
 
Para más información, puede consultarse el 
documento "Trabajar con calor". En él se 
describen los principales factores de riesgo que 
intervienen en el estrés térmico por calor; los 
síntomas asociados al golpe de calor y la 
actuación recomendada a seguir en caso de que 
el trabajador lo sufra. Asimismo, recoge un 
conjunto de medidas preventivas generales para 
eliminar o reducir dicho riesgo.  
       Para su descarga: http://goo.gl/E8IqaS  
 

  “LOS ÚLTIMOS DATOS” PUBLICACIONES  

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 

a la 
siniestralidad 

laboral 

2 

NOTICIAS BREVES 
� La Federación de Servicios a la Ciudadanía de 

CC.OO. (FSC-CC.OO.) ha asegurado que el Ministerio 
de Hacienda ha dejado fuera de su propuesta de pro-
tocolo básico contra las agresiones en la Administra-
ción a los empleados públicos de las instituciones peni-
tenciarias, que sufren el 65% de las agresiones en el 
sector público. Comités de Seguridad y Salud", con la 
consecuente reducción de delegados de prevención 
"No quieren testigos de las agresiones y de la situación 
de la prevención de riesgos en los centros de trabajo 
de la AGE. 

 El Tribunal Supremo condena a una ETT Agio TT junto 
con la empresa usuaria Taller de Cartón, a indemnizar 
con 184.021 euros a una trabajadora por no adoptar "las 
medidas necesarias para impedir el accidente".Además 
la empleada tendrá que recibir unos 90.000 euros gene-
rados en intereses que tendrá que afrontar la asegura-
dora.  El accidente sucedió cuando la mano de la traba-
jadora quedó atrapada entre dos rodillos que prensaban 
cartón. 

 El próximo 2 de octubre, CCOO CYL a través de la 
Secretaría de Salud Laboral, Medio Ambiente y Segu-
ridad Social junto con la Secretaría de Estudios y Ser-
vicios Jurídicos realizarán una Jornada con el título “La 
actuación desde la autoridad laboral y el poder judicial 
ante la prevención de riesgos laborales y los accidentes 
de trabajo. El papel de los sindicatos y sus servicios 
jurídicos en esta materia”. El contenido de la jornada 
tiene que ver con la reclamación de responsabilidades 
ante las consecuencias de la vulneración de las nor-
mas de seguridad y salud”. Participarán; La Inspección 
de Trabajo, la Fiscalía, el Juzgado de lo Penal, y los 
servicios jurídicos de CCOO.CYL. 

   El INSHT gestionará 25 millones de € en el 2016  El 
presupuesto de la Secretaría de Estado de Empleo 
para 2016 asciende a 26.375,64 millones de euros, 
según ha informado el secretario de Estado de Em-
pleo, Juan Pablo Riesgo, Para las medidas laborales 
que gestiona la Dirección General de Empleo, el Pre-
supuesto es de 47 millones de euros, mientras que en 
materia de prevención de riesgos laborales el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo va a 
contar con 24,9 millones de euros.          


